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Medellín, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al memorial que antecede, NO SE ACCEDE a lo solicitado, 

toda vez que hasta tanto el demandado no adelante el respectivo 

proceso verbal sumario de Exoneración de Cuota Alimentaria y resulten 

favorables sus pretensiones, la cuota se seguirá causando y la medida 

de embargo continuará vigente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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